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Guayaquil, 15 de mayo del 2005 

Se, 
te 2 

SEÑOR ABOGADO 
ALFREDO XAVIER LEDESMA GINATTA 007 (O 
CIUDAD.- JO0Í 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía FEBRAME S.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió 

por unanimidad de votos elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la compañía por el 
lapso estatutario de CINCO AÑOS. En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual, de acuerdo 
a lo establecido en el Artículo Décimo Segundo del Estatuto Social. 

Este nombramiento reemplaza al que tenía la señora Rocío Cornejo de Ledesma, el mismo 
que fue inscrito en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 2 de febrero del 2004. 

FEBRAME S.A., se constituyó mediante escritura pública autorizada por la Notaria 
Trigésima Cuarta del cantón Guayaquil Ab. Sara Calderón Regatto, el 3 de abril del 2000, 
e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 12 de mayo del 2000. 

Atentamente, 

AB. ALFREDO LEDESMA CORNEJO 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

Yo, acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía FEBRAME S.A., por 
un periodo de CINCO AÑOS, en la ciudad de Guayaquil, a los 15 días del mes de mayo 
del 2005. o 

AB. ALFREDO XAVIER LEDESMA GINATTA 
C. L No. 0903299139 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l- En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 

Compañía FEBRAME S.A., a favor de ALFREDO 
XAVIER LEDESMA GINATTA, a foja 50.689, Registro 
Mercantil número 9.675, Repertorio número 17,914.- 
2.- Se tomo nota de este Nombramiento a foja 11.220, 
del Regístro Mercantil del 2.004, al margen de la 
inscripción  respectiva.- Guayaquil, treinta de Mayo del 

dos mil cínco.- 
Se. A 

SÉ, 

AB.TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  

ORDEN: 166827 
LEGAL: patricia MURILLO 
AMANUENSE : SARA CARRIEL 
COMPUTO: ALEXIS UVIDIO 
ANOTACION/RAZON: OFIR NAZARENO 
REVISADO PORGO_ 

 


